
DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES

Av. 18 de Julio 1373
Tels.: 2908.5042 - 2908.5180 - 2908.5276 - 2908.4923
Fax: Avisos: 2908.5473 - Dirección: 2900.3371
Internet: www.impo.com.uy - E-mail: impo@impo.com.uy 

Año CVI - Nº 28.194 - Montevideo, martes 29 de marzo de 2011

DOCUMENTOS Tomo 423

sigue al dorso

AVISOS
 PUBLICADOS DEL DÍA  PUBLICADOS DEL DÍA

Apertura de Sucesiones - 
Procesos Sucesorios Pág. 2907-C Pág. 2954-C
Convocatorias Pág. 2928-C Pág. 2956-C
Dirección de Necrópolis Pág. 2929-C 
Disoluciones y Liquidaciones
de Sociedades Conyugales Pág. 2929-C Pág. 2957-C
Divorcios Pág. 2932-C Pág. 2957-C
Emplazamientos Pág. 2933-C Pág. 2958-C
Expropiaciones Pág. 2936-C Pág. 2958-C
Incapacidades Pág. 2936-C Pág. 2958-C
Informaciones de Vida y
Costumbres Pág. 2938-C 
Licitaciones Pág. 2938-C Pág. 2959-C
Edictos Matrimoniales Pág. 2939-C Pág. 2960-C

Prescripciones Pág. 2939-C Pág. 2960-C
Propiedad Literaria y Artística  Pág. 2961-C
Procesos Concursales Pág. 2944-C
Rectificaciones de Partidas Pág. 2944-C Pág. 2961-C
Remates Pág. 2947-C Pág. 2962-C
Sociedades de
Responsabilidad Limitada  Pág. 2963-C
Venta de Comercios Pág. 2948-C 
Niñez y Adolescencia Pág. 2949-C
Varios Pág. 2951-C Pág. 2964-C
Banco Central del Uruguay
(Cambios y Arbitrajes)  Pág. 2966-C
Estatutos de Sociedades
Anónimas y Balances Pág. 2953-C Pág. 2968-C
Tarifas  Pág. 2974-C

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O.
Impreso en IMPRESORA POLO Ltda. (Licitación Pública Nº 01/09) - Dep. Leg. 332.175 - Edición amparada en el Dec. Nº 218/996 - Comisión del Papel

CARILLA Nº 3

REgIStRO NACIONAL DE LEyES y DECREtOS
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1er. SEMEStRE 2010

$ 150

FE DE ERRATAS
Correspondiente al Decreto 82/011 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, publicado el 4 de Marzo de 2011.
(601) ................................................................................ Pág. 827-A
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CONSEJO DE MINISTROS
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Decreto 105/011

Establécese que la prórroga de los contratos de servicios personales 
celebrados en el marco de proyectos de cooperación internacional 
con fondos auténticos de dichos organismos o con financiamiento 

externo, podrá efectuarse a solicitud del Jerarca del Inciso, previo 
informe favorable de la OPP y de la Oficina Nacional del Servicio Civil.
(580*R) ............................................................................ Pág. 827-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 2

Decreto 747/010

Autorízase la ampliación del Acuerdo de Gestión de Servicios entre 
la DINACIA y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 
cuya finalidad se especifica.
(579*R) ............................................................................ Pág. 827-A
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Decreto 109/011

Modifícanse los arts. 7mo. y 8vo. del Reglamento del Cuerpo de 
Servicios Generales de la Fuerza Aérea aprobado por Decreto 
373/994, en la redacción dada por Decreto 65/997.
(584*R) ............................................................................ Pág. 829-A

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 4

Decreto 107/011

Fíjanse a partir del 1° de abril de 2011, los coeficientes para determinar 
el pago de los haberes y partidas complementarias a que tengan 
derecho los funcionarios del Servicio Exterior y las Partidas de Gastos 
de Etiqueta, correspondientes a las Misiones Diplomáticas.
(582*R) ............................................................................ Pág. 829-A
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Decreto 108/011

Autorízase a las Oficinas Consulares de la República, a prorrogar con 

carácter transitorio y excepcional, los pasaportes que ya cumplieron 
más de diez años de vigencia.
(583*R) ............................................................................ Pág. 830-A

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 6

Decreto 110/011

Sustitúyese el Capítulo 25 del Reglamento Bromatológico Nacional, 
Sección 1 - Aguas, aprobado por Decreto 315/994.
(585*R) ............................................................................ Pág. 830-A

PODER JUDICIAL
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
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Acordada 7.698

Modifícase el inciso segundo del art. 2° de la Acordada 7.542.
(578*R) ............................................................................ Pág. 831-A
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